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Suboficiales
y brigadas

Publicado el Reglamento para la apli
cación de la ley de 15 de Julio de 1912 
creando las nuevas categorías de brigada 
y suboficial y puesta en vigor ésta, se han 
notado varias y grandes deficiencias en 
el uniforme que á éstos se asigna, pues 
por el inayor"grado de autoridad que re
presenta cada una de estas categorías con 
respecto al soldado, justo sería que el 
uniforme que ha^án de vestir, sea creado 
única y exclusivamente para ellos, deter
minando un modelo de uniforme para es
tos empleos, pues si como dice el adagio: 
El hábito no hac» al monje^ la práctica nos 
díee que ayuda, porque además de que 
el superior debe distinguirse ante sus in
feriores con el ejemplo por su exaetitud 
en el cumplimiento del deber y su amor 
al servicio como recomiendan las Orde
nanzas, es necesario también que salte á 
la vista su jerarquía en la forma expues
ta, no confundiéndose con un mismo uni
forme al recluta y al suboficial, pues el 
artículo 47 del citado Reglamento, al tra
tar de los sargentos,, brigadas y suboficia
les, dice: «Las tres mencionadas clases 
vestirán el actual uniforme del sargento» , 
y como el uniforme,del sargento en nada' 
se diferencia del uniforme del soldado, 
este artículo hubiera estado mejor, di
ciendo: «Las tres citadas clases vestirán 
e! actual uniformé del soldado», y esto no 
es equitativo. ■

Muy justo será ir subsanando algunas 
de las deficiencias que más resaltan, y 
que son, en parte, las siguientes:

En las actuales insignias se demuestra 
mucha pobreza de galones, y será con
veniente una reforma que resulte de más 
vista. , . -.

En la guerrera, es necesario querías 
hombreras se reformen, poniéndolas" de 
oro y plata (así las llevan los áutón^óvf- 
listas, aunque éstos no dejen de ser sol
dados). La forrajera en los Cuerpos que 
se usa, debe ser de oro y plata, y las bo
camangas, del misino color que los vivos 
dei pní.f?nne.

La prenda dé abrigo no guarda rela
ción con el sable, gorrá, pistola y geme
los, porque resulta mezclado el unifórme 
y equipo de un oficial con el de un reclu
ta, y ningún perjuicio se causaría al fon
do de material de los Cuerpos declaran
do reglamentario un capote de modelo 
más adecuado, aunque éste no se diferen 
cié del de la ti opa más que en su forma é 
insignias (teniendo muy presente én este 
asunto, que hay Cuerpos á pie y monta
dos) siendo muy conveniente la publica
ción de diseños de todo ello como se ha 
hecho con automovilistas, personal con
tratado y personal del material d^ Arti- 
lleHa é Ingenieros, para que no surjan 
dificultades y pueda un brigada ó sub
oficial, así como sus jefes y aun los cons
tructores, saber en qué forma debe ves
tirse ló mismo el traje* de inviéfno que el 
de verano, pues en vanos detalles de este 
último, conviene puntualizarlo á fin de 
evitar dudas sobre la interpretación de U 
Real orden de 27 de Junio de 191 o (Dia
rio Oficial» núm. 138), que dice; «El uni 
fórme de la tropa se ajustará por wmple 
to al modelo antes citado», (El uniforme 
aprobado y cuyo modelo se remitió al Es
tado Mayor Central y capitanías generales 
por el capitán general de Madrid).

Otra de las reglas dice: «El uniforme 
de los generales, jefes y oficiales será 
igual al de la tropa, pudiendo diferenciar
se únicauiente en la calidad de la tela, bo 
tones, emblemas y números»; pues bien, 

con estos datos, fácil será juzgar cómo ha 
de vestirse un brigada, con sólo ver á un 
oficial, puesto que el modelo remitido y 
de que antes se habla, sólo los oficiales lo 
vieron en las Subinspecciones, porque 
según la citada Real orden, ningún deta
lle de los que tenga el uniforme del ofi
cial debe faltar en el de la tropa; pero no 
obstante esto, se ha dado el caso de ha
berse impuesto un correctivo por colocar 
los emblemas del cuello sobre un cuadri- 
to de paño de color grana, y pregunta
rlos: ¿será que no sentaba bien esto, por
que el perjudicado, á pesar de llevar tres 
meses en su actual empleo, no le han si 
do facilitados aún el sable, revólver ni go 
rra, que previene el artículo 45 del Re
glamento de 14 de Diciembre de 1912 
(D/O. número 28^)?

También juzgamos muy necesario el 
uso por las citadas clases, del impermea
ble, aunque éste haya de ser construido 
por cuenta de los mismos interesados, si 
bien en este punto, relativo á uniformi
dad, podría adoptarse otro procedimiento 
que resultaría más práctico, porque así 
ocurre, que si un brigada ó suboficial es 
trasladado de Cuerpo, lo mismo que un 
recluta debe entregar todas las prendas 
en el que causa baja, excepto su primera 
puesta, y á su vez, el que cause alta, de 
be recibir aquéllas que dejó el otro al cau 
sar baja; en primer lugar no será esto 
nada higiénico, después de haber sudado 
el primero una prenda como es la gorra, 
que deba ponérsela el otro, y en segundo 
lugar, que también puede ocurrir que las 
prendas del primero no sirvan al segundo, 
en cuyo caso, y con gravamen para el 
fondo del Cuerpo, se verá precisado el 
regimiento á construirlas nuevas y dejar 
aquéllas en un rincón del almacén,

Lo expuesto puede corregirse aumen
tando á los brigadas y suboficiales en sus 
pagas y gratificación para entretenimien
to de vestuario, con lo cual no restiraría 
ninguna mayor gasto, puesto que dicha 
gratificación habría de ser proporcionada 

lávv.aldración de las prendas de vdstua-
Q116 se les han de 'entregar, 

y con ello, conservarán la propiedad de 
las prendan que visten.

Estimamos que deben tenerse en cuen
ta estas consideraciones, dictadas por lo 
que hemos observado en la práctica, y 
del general Luque esperamos con dispo
siciones aclaratorias complete el regla
mento, que no interpreta exactamente la 
ley y tiene deficiencias que es preciso co
rregir. .

Apercibimiento á un general
Alguna colegas de anoche recogían un ru

mor A propósito de disgustos s argüí o h  con mo
tivo de las rooompansas, de actos realizados 
por un general que está en campaña y hasta 
de unas dilignuciaH judicialea mandadas ins
truir. ' ■

La Praisa de la mañana oonfirma estos ru- 
rumorea ampliándolos 00^ algunos detalles 
que aclaran el asunto, auEquc con cierta exa 
geraolón, ■

Lo ocurrido, en concreto, es lo siguiente:
Al publicarse la propuesto de recompensas" 

por las operaciones efectuadas hasta el 24 de 
Junio, el ministro de la Guorra puso un tele
grama ai general D. Miguel Primo de Rivera, 
dándole cuento de habérsele concedido la gran 
cruz del Mérito Militar, pensionada.

Este toiegihma fu¿ contestado con otro don
de había fiabes molebtus puiu el ministro, el 
cual, lo remitió al Alto Comisario pura que 
tomase las medidas que creyese oportunas.

El general Marina ordenó instruir diligen 
oías, que seguramente á esUs horas ya están 
tbimina-lan y seguramente cumplida la pro 
videncia que an ellas naya recaído.

Esto es lodo lo ocurrido.

ECOS POLITICOS^
Reunión de los disidentes.

Ayer tardo se reunieron en el domicilio del 
8r. García Prieto los ex ministros libeiales 
que se han separado del Gobierno,

No concurrieron, de los que firmaron el Ma
nifiesto, los Sres. Santa María y Sánchez Ro
mán, ni el Sr. Montero Ríos, por no haber re
gresado de Galicia.

Los ex ministros liberales, aunque fueron 
interrogados por los periodistas antes de co
menzar la reunión, mostráronse reservados.

Solamente el Sr. Burell hizo algunas mani
festaciones relacionadas con la reunión.

Manifestó que ésta es preparatoria de la que 
el día 21 celebrarán todos lo^ disidentes, y que 
ésta tendrá importancia política, porque en 
ella acordarán la orientación y el programa 
de los que siguen al Sr. García Prieto.

Negó que existan divergencias entre éstos y 
afirmó que todos mantienen con firmeza el 
mismo criterio del primer día.

Refiriéndose al programa que habrán de 
acordar, manifestó que no es cierto que sea el 
contenido en la carta del Sr. Montero Ríos al 
Sr. García Prieto, que se hizo pública durante 
este verano, porque ésta no pasa de ser una 
carta particular.. ,
bij * V ¿i»: rnUq "

Terminó la reunión después de las siete y 
media, facilitándose la siguiente

Nota oficiosa.
, < El Sr. García Prieto pronunció un extenso 

discurso en el que examinó las diversas cues
tiones políticas de interés general y relaoio- 
haaás con la agrupación de los liberales disi
dentes.

Sus juicios y deolaraciónes obtuvieron en 
todo momento, y para cuantos puntos hubo 
de tocar, el asentimiento, el aplauso y la rei
teración más entusiasta de la confianza abso
luta que sus amigos pusieran en sus talentos, 
prudencia y autoridad desde el primer ins
tante.

Cuantos acuerdos se adoptaron lo fueron 
por unanimidad, y de clin?, así como del pro 
grama de gobierno formulado por el Sr. Gar
cía Prieto, dará éste cuenta en la reunión que 
el día 21 del corriente celebrarán en la alta 
Cámara les senadores y diputadas adictos al 
Sr. García Prieto y á la política que dirige y 
simboliza.»

Las elecciones municipales.
Está decidido que las elecciones municipa

les se celebren el día 9 de Noviembre.
La orden de convocatoria se transmitirá á 

los gobernadores, para que éstos la anuncien 
en el «fídetín Oficial?, coq los VeihtQ días de 
antelación que marca la ley.

El contrabando de armas. ■
Un telegrama del gobernador de Orense di

ce que la aprehensión de armas allí realizada 
ayer, puede considerarse como un caso aisla
do y sin importancia; pues se reduce á 12 fu
siles viejos y una escasa cantidad de municio
nes oxidadas.

Maestros^déftal I er
Oposiciones.

Por Real orden inserta en el «Diario Ofi
cial» de hoy, se convoca á oposiciones para 
proveer dos plazas de maestros de taller de ofi
cio armero.

Se verificarán en la Fábrica de Armas de 
Oviedo, con arreglo á las siguientes instruc
ciones:

1 .a Los designados para cubrir las plazas 
de maestros de taller que sé anuncian á opo - 
alciones, disfrutarán el sueldo anual de 2.000 
pesetas, derechos pasivos y demás que conce
de la legislación vigente,

2 .a El día 15 de Noviembre próximo da
rán principio las oposiciones en la Fábrica de 
Armas de Oviedo ante el tribunal que previe
ne la Real orden de 30 de Septiembre de 1899 
(0. L. núm, 189),

3 .a Los aspirantes dirigirán aua instangiae 
á la sección de Artillería de este Ministerio, 
lasque deberán tener entrada'en la misma 
antes dél día 10 de Noviembre próximo, acom
pañando los documentos siguientes:
l .° Copia legalizada del acta de inscripción 

de nacimiento en el Registro civil.
2 .° Certificado de buena conducta.
3 .° Certificado de aptitud.
4 .® Certificado de situación militar los que 

sean paisanos y de hoja de servicios ó filiacio
nes los que sean militares.

Los programas que se exigen son los publi
cados por Real orden de 30 de Noviembre de 
1910 (D. O. núm. 269.)

Un telegrama del Rey Os Inglaterra
El Rey de Inglaterra ha contestado al aero

grama qué le envió el Rey D. Alfonso desde 
Cartagena, con el siguiente despacho:

«Dé corazón te agradezco tu amable mensa
je, y estoy encantado con que hayas honrado, 
con tu visita y la del presidente de la Repú
blica francesa, mi crucero «Invencible», que 
con tanto gusto envié á Cartagena para salu
darte. Yo, á mi vez, te reitero las seguridades 
de mi cordial amistad.—Jorge.»
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:: NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA ::
Canje de pr¡$¡onero$.-E$caramu- 

za en Melilla
DESDE CEUTA

Rescate do un sargento, un soldado y 
tres cantineros.

CEUTA, 14.—Las gestiones que con tanto 
empeño realiz .ha el general Menaoho para res
catar á varios prisioneros españoles han obte
nido un feliz resultado. . .

En el último combate frente al poblado de 
Biut, un sargento y un soldado del regimien
to de Ceuta cayeron en poder de los moros.

Además, los moros tenían en su poder tres 
paisanos cantineros, que habían cogido en di
ferentes sitios cuando marchaban solos á los 
campamentos á ejeroer su comercio.

Anteayer por la mañana salieron con direc
ción al campo moro el capitán de la guardia 
civil D. Juan Vara, en unión del sargento 
Alejandro Delgado, seguidos de ocho parejas 
de la Guardia civil.

Los comisionados se dirigieron á la posición 
de Cudia Federico, en cuyas inmediaciones 
había de celebrarse el canje.

Los nuestros llevaban cuatro moros prisio
neros nuestros.

Se hizo tranquilamente el canje del soldado 
y de los cantineros.

Ayer se ha repetido la operación, entregan
do á los moros dos montañeses á cambio del 
f-argento prisionero.

Todos los rescatados dicen que los moros les 
han tratado bien, y que no queda ningún es
pañol más prisionero.
Relevo de barco».- Da Aviación militar.

CEUTA, 15.—Ha llegado el torpedero «Pro- 
serpina», procedente de Cartagena, para rele
var al «Osado», marchando éste á Cádiz.

Ayer llegó á esta plaga el coronal de Inge
nieros, director del Parque de Aerostación, 
D. Pedro Vives.

Viene con objeto de esperar una flotilla de 
aeroplanos.

Salió para Tetuán para conferenciar con el 
alto comisario.

El batallón Cazadores de Estella realizó ayer 
un paseo militar, regresando dé noche á la 
plaza sin novedad, ‘

, DESDE MELILLA
El enemigo hostiliza á una patrulla. —

Un cabo y un soldado heridos.
(TELEGRAMAS OFICIALES) :

■ MELILLA 14 (á las 7,30). 
r^Qomandante general al ministro de la jGpe- 
.'tiá; Y» 1
.¿ Al efectuar descubierta en posición Ishaíen, 
fueron hostilizadas las fuerzas que la hacían, 
por moros que hace días venían concentrán
dose en monte Mauro.

.Columna Aizpuru ha ocupado altura Hu- 
chafen, desde donde hostilizaban posición por 
M-ld-u-Kaddur, que en previsión había sido 
reforzado.

Como por confidencias sabía de antemano 
el propósito del enemigo, tenía dispuestas con
venientemente columnas volantes.

En las ligeras escaramuzas sostenidas, he
mos tenido un cabo de Melilla y un policía 
indígena heridos levemente. El enemigo ha 
dejado un muerto con armas, y se le ha visto 
retirar muchos heridos.

Luchas entre las Rabilas.
MELILLA, 14.—Los Bocoyas y los Beni 

Urriagal continúan luchando entre sí.
Los que demuestran más ardor en estas lu- 

óhaa intestinas son los mores de Baiu Urria
gal y Booaya,

Del cine de la vida
Las sufragistas inglesas proyectan realizar una manifesta

ción ol día do la boda del principe de Connaught.
Ni con las bodas transigen; y sin embargo seguimos cre

yendo que el único recurso que queda al Gobierno para apla
car los nervios á osas furias, era casarlas.... cen guardias de 
orden público.

* *
Mañana, mañana jueyes, es la inauguración de la estatua 

de D. Alvaro.
Mañana pronunciará cabe el pedestal de granito, un dis

curso encomiástico el Sr. Vincenti....
Mañana celebrarán después de la ceremonia un banquetazo 

de cincuenta cubiertos....
¡Un éxito! ¡Un derroche! ¡Las bodas de Camacho!

a a
Palabras de un disidente: . ■ ,
«Nosotros, enfrente del Gobierno, dispuestos i darle la bata

lla cuando lo creamos pertinente.»
Palabras de un ministerial: '
«Los disidentes quieren atacarnos en el Congreso, pero á 

nosotros nos conviene más liquidar esta cuenta en el Senado.»
Palabras do la opinión:
«¡Pero homqres! ¿por qué no so van ustedes á ventilar esa 

cuestión al Gvrro do loa Angeles? .

Algunos quieren formar contingentes para 
engrosar la jarea de Tetuán.

En Turga se celebró una junta magua, sin 
qne fuera atendido el llamamiento á la gueria 
santa.
El enemigo ataca una posición y es re

chazado con grandes baja».—Movi
miento en el Kart.

MELILLA, 14 (á las 24 )
«Comandante general á ministro Guerra.-
A las dos de la tarda atacó el enemigo la pa 

sición de Al-Lal-Ukaddur; en número consi
derable, siendo rechaza los con grandes pér
didas de la posición de Ibuchaten, ocupada ac
tualmente por nuestras tropas.

Eu este combate resultó herido en el cuello 
teniente Martí, de Tarifa, seis soldados de Me- 
lili», dos de ellos también grav.-s, dos policías 
y un sargento del Tabor, leves, y dos caballos 
de la Policía.

General Aizpuru, que ha dirigido este com
bate con la pericia y bizarría que son en él ca
racterísticas, vivaquea esta noche en Ibuoha- 
ten con fuerzas suficientes para defender la pq« 

'sición que ha fortificado.
Coronel Pulleiro, con un batallón de Tari

fa y fuerza pslioía indígena refuomn posición 
de Al-Lal,Ü-Kaddur.

En Ishafen y Tifasor no hemos tenido ba
jas.

En Texdra se ha inutilizado una pieza. En 
la izquierda del Kert se nota gran movimiento 
di indígenas, asegurándome que hoy se hau 
incorporado los contingentes de Beni Ulixech, 
y que algunas fracciones de Bani-Said han to
mado parte en el combate.» •
Nueva oficina de Telégrafos.—Compañía 

indígena A Tetuán Legionario de
sertor.
MELILLA, 14 —En breve se anunciará ol 

concurso para el alquiler de un edificio para 
instalar en él las oficinas de Telégrafos; la 
nueva Central funcionará á primeros de No-» 
viembre.

El miércoles embarcará para Tetuán la sex
ta compañía de regalares indígenas, que man
da el capitán Ay uso.

Ha marchado á Nador una compañía dol 
batallón de Tala vera, recientemente relevada 
en el Peñón de Alhucemas.

Ha aparecido el niño Fernando Melgares, 
extraviado hace unos días.

En el cuartel general deZeluán se presentó 
esta madrugada un soldado italiano, desertor 
de la legión extranjera.

Dice que al abandonar su sección fué bdoho 
prisionero por los moros, y que logró 'escapar-, 
se, peyó fué' herido en la pierna izquierda y 
cayó por segunda vez en poder de los moros. 
Estos le sometieron á torturas inenarrables, 
hasta que una noche escapó de nuevo, perma
neciendo en el monte dos días, dirigiéndose 
luego á nuestro campamento. '

Sé le ha apreciado una herida de arma de 
fuego en la región extra, tercio medio del mus
lo izquierdo, con orificio de salida; ingresó en 
el Hospital Militar.

DESDE TETUAN
Automóvil á un precipicio.

TETUAN, 14.—Ayer tarde, al venir á asta 
el automóvil que trae el correo desde Cauta, re 
cayó en un precipicio, resultando gravemente 
herido el «chauffeur» que conducía el oo
che.

El general ordenó que saliesen comisiones 
de la Intendencia con una sección de cahallQi 
ría para que trajese el correo.

Aunque con gran dificultad, «e consiguió 
extraer el automóvil,

Desde Canarias
Escritora ilustro.

SANTA CRUZ (martes noche).-—En el va
por correo «Reina Victoria Eugenia», ha lle
gado, procedente de Buenos Aires, la ilustre 
escritora Carmen de Burgos (Colombine), con 
objeto de dar dos conferencias en el teatro 
Principal de esta capital.

Fué recibida por comisiones del Ateneo y 
de la prensa local,

Peregrinación americana.
El mismo vapor conduoe una numerosa pe

regrinación americana, presidida por el Ar
zobispo de Buenos Aires, á quien acompuñau 
otros varios prelados, loe que se muestran muy 
agradecidos por los agasajos recibidos en su 
visita á la población y admirados de la bon
dad de este clima.

La temperatura media durante la primera 
quincena de este mes, ha sido 22°,4.—Carrea 
ponsal,'

M.C.D. 2022



ÉJHRCITÓ Y ARMAD 1

La instrucción del recluta japonés

puerto, sin novedad, la segunda, escuadrar 
francesa del Mediterráneo.

Las baterías de la plaza hicieron las salvas 
de ordenanza.

Noticias militares

Marinas de guerra extranjeras

Las nuevas escuadras del Imperio Ruso
) a instrucción del recluta japonés dura doce 

semanas: durante ellas está sometido á un 
mé’odo riguroso que por nada se altera: en 
ia ( istribución del tiempo señalado en el ho
rario se tienen en cuenta actos tan favorables 
pina la salud é higiene del soldado, como son 
el baño diario y la gimnasia.

Para dar una idea clara y precisa de esta 
importante cuestión nada mejor que insertar 
los programas de instrucción: los espíritus es- 
tm iosos pueden sacar de ellos muchas conse- 
c u í ncias pensando por su cuenta; he aquí las 
ncíss que entresacamos de una importante 
publicación técnica extranjera.

Distribuci 6n del día.
A las seis, diana.
De seis á siete, arreglo de locales y limpieza.
De siete á ocho, primer desayuno y des

canso.
De ocho á nuevo, lectura.
De nueve y media á once y media, gimna- 

b ís y ejercicio.
De once y media á doce, descanso.
De doce á una, almuerzo y descanso.
De una á tres, gimnasia y ejercicio.
De tres á cinco y media, baño y descanso.
De siete á ocho, lectura.
A las ocho y media, retreta.
De ocho y media á nueve, recreo.
A las nueve, silencio. ,
El miércoles y sábados, de tres y media á 

cuatro y media, hay juegos sportivos.
El domingo Bolamente pueden salir los sol

dados del cuartel de ocho de la mañana á cin- 
c< y media de la tarde. . «

Be concedo un lugar importante á la gim- 
netía y á los ejercicios de sport, á que son muy 
jificionados todos los nipones. Además, el sol- 
dt do japonés no empieza el ejercicio al levan- 
tarse de la cama, sino que dispone primero de 
una hora para la limpieza, después toma su 
desayuno y asiste á una lección teórica de una 
hora; así es que hasta después de dos horas d-s 
haberse levantado no comienza los ejercicios 
fieicos.
Programa do instrucción de loe reclu

tas desde el 1.° de Diciembre al 1.® de 
Marxo.
Primera y segunda (emanes.—Ejercicio: dos 

horas por la mañana y dos por la tarde. ,
Primera semana.—Posición del roldado sin 

armas.—Muestras exteriores de respeto en la 
calle, marcha. Instrucción teórica: (una hora 
por la mañana y otra por la tarde): los cinco 
mandamientos del emperador. Para el solda
do: Código penal militar, nombres de los su- 
p< rieres hasta el jefe del regimiento inclusive. 
Gimnasia: diez ó doce minutos antes de cad -. 
neión de ejercicio. El miércoles y sábado una 
Lora de juegos de sport. Ejercicios de agilidad.

Segunda semana.—Paso de carrera. Muestras 
de respeto dentro de las habitaciones y cuando 
♦-1 soldado lleva algo en la mano. Movimien
tos do á derecha (é izquierda), medio derecha 
(é izquierda) y medía vuelta.
t^'Jercera semana.—Instrucción práctica. Sm, 
ai mas. Posición del soldado con el arma. Ins
ta ucción teórica. Manera de desmontar el fu
sil. Gimnasia: trabajo sin aparatos, limpieza 
del fusil, organización del cuartel. ,
K Cuarta semana.— Instrucción práctica. Ejer
cicios con armas; marcha, muestras exterio
res de respeto, movimientos de á derecha (é 
izquierda), medio derecha (é izquierda) y me
dia vuelta; manejo del arma, armar y desar
mar la bayoneta.

líiHtj noción teórica.—Aprender á conocer 
Io h  uniformes (de las distintas Armas y gra- 
¿s), hombres de los superiores (jefe de la bri- 
gudn, jefe de la división). Importancia del 
cuerpo de guardia. Gimnasia: continuar la 
progresión establecida. ,

(¿uinla semana.—Instrucción práctica. Posi- 
cíón del cuerpo, cargar y descargar ol arma.

Instrucción teórica.—Historia del regimien
to, importancia del fusil. Gimnasia: conti- 
nuáción de lo establecido.

Cun motivo del año nuevo hay cinco días de 
tiesta; en consecuencia, los reclutas aprende
rán p» cas coyas en esta semana.

/exta semana.—Comienzo de los ejercicios 
en el campo (dos dias por semana). Primer 
día* nomenclatura de loo accidentes del terre
no. B<gundo día: ejercicios de despliegue en 
tiradores ejecutadas por soldados viejos. Ex
plicación de los oficiales sobre el combate y 
epbrp, conducto que debe seguir el tirador. 
PiimeyPP ejercicios ooiicerníenteB á la instruc
ción del tirador. Utilización dél terreno.

Ejercicio.—Paso de carga (paso de carrera y

Extranjero
jD0G9 I ’ (po k  t e l é g r a f o ) . 
looou L. El general Liautey.

TANGER, 15.—Comunican de Casablanca 
que nxtr llegó á aquella ciudad, de regreso de 
E- paña, el residente francés, que marchará a 
Babat en esta semana.

Llegada da El Mokrí.
TANGER, 15.—Ayer tarde desembarcó en 

teta plíiMel primer ministro del Sultán, al 
cual £ fueron tributados honores militares 
por Ice tabores de Policía, .

En el muelle le esperaban todas las autori
dades, que le acompañaron hasta su domi
cilio.
. ; _ Muerte de un te.

Dienta aviador.
BERLIN, 14.—En el aeródromo de Nieder- 

naudorf, tí teniente aviador Kqening cayó de 
grHñ altura, quedando muerto en el acto,
■ lín Stuttgar, los oficiales Ser no y Bounsta- 
cut, que iban volando de Berlín á Stuttgart, 

armar bayoneta corriendo). Instrucción de la 
lineado tiradores.

Instrucción teórica.— Importancia moral de 
la línea de tiradores y conducta que debe ob
servar en ella el individuo. Servicio interior, 
servicio de guardia. Gimnasia: continuar la 
progresión. Esgrima á la bayoneta (dos horas 
por semana). Ejercicios fundamentales.

Séptima semana.—Instrucción práctica. — 
Ejercicios de grupo en orden cerrado. Dasplie 
gue en tiradores. Ejercicios sobre el papel de 
los exploradores y de las patrullas de combato.

Ejercicios en campaña.- Primer día: con
ducta que debe observar el tirador aislado. 
Modo de utilizar el terreno. Segundo día: con
ducta que deben seguir los tiradores aislados 
en presencia de un enemigo figurado por sol
dados viejos. Marcha de la patrulla. Modo de 
salvar los obstáculos naturales.

Instrucción teórica.—Modo de proceder las 
patrullas. Reglamento de tiro. Apreciación del 
valor de los objetivos. Teoría de la trayectoria 
línea de mira. Condiciones que necesita un 
bueñ tiro. Gimnasia. Esgrima de bayoneta. 
Continuar con la proaiesión.

0 lava semana.— Instrucción práctica.—Re
petición y perfeccionamiento de lo que se ha 
aprendido.

Tiro (dos días por semana). Primer día: tiro 
con cartuchos do instrucción y explicaciones 
dadas ixjr los instructores. Segundo día: tiro 
con cartucho de bala para acostumbrar al sol
dado y explicaciones.

-• Ejercicio en el campo.—Primero y segundo 
día: papel de las patrullas y de las líneas de 
tiradores contra un enemigo figurado; las pri
meras obran independientemente y los segun
dos al mando de suboficiales. Gimnasia y es
grima a la bayoneta. Continuar la progresión 
establecida.

Sovena semana.—Ejercicios de geccióp en 
oiden terrado.

Ejercicio en el campo.—Primer día; des
pliegue de la sección en tiradores. Segundo 
día: marcha de la sección contra un enemigo 
figurado (paso de ataque Uevado al límite po
sible).

Tiro.—Comienzo del tiro elemental.
Instrucción teórica.—Explicaciones sobre el 

tiro elemental. Importancia del ataque. Uti
lización del terreno por la sección. Gimnasia 
y esgrima á la bayoneta. Continuar la progre
sión.

Décima semana.—Ejercicios de sección en or-1 
den cerrado,

Ejercicio en el campo.—Primer día: atoque 
de sección contra un enemigo figurado. Pa- • 
trullas do combate. Ejercicios do noche para 
hab.tuar la vista y el oído. Segundo día: re
pe ición. Ejercicio preparatorio para el tiro de 
guerra individual (soldados vetesanos sirven 
de ayuda á los instructores).

Ejercicio do noche —Servicio de patrullas.
Tiro.—Tiro elementoL
Instrucción teórica.-^-Conducto que debe se

guirse en un combate cuerpo á cuerpo. Con - 
ducta que debe observar el tirador en la sec
ción. Repetición de la teoría del tiro, Gimna
sia. Continuar la progresión. Esgrima á la 
bayoneta. Asaltos de esgrima

Undécima sanana.—Ejercicio; conducta de 
la reserva de compañía. ।

Ejercicio en el campo.—Primer día: pape 
de la punta en la vanguardia. Ejercicio de no
che: servicio aplicado de patrullas. Segundo 
día: misión de un puesto pequeño.

Tiro,—Primer día; tiro elemental. Segundo 
día: ejeroicio preparatorio para el tiro de gue
rra individual con cartuchos de ejeroicio.

Instrucción teórica.—Importancia de la de» 
fensiva. Servicio de seguridad. Patrullas de 
seguridad. Servicio de reconocimiento y en 
patrulla, Gimnasia. Escalo de muros con ayu
da de cuerdas y de palos. Esgrima á la bayo
neta.

Duodécima semana.—Empleo del pico y de 
la pala. Primera vez: en el campo de ejerci
cios; segunda vez: en el terreno variado; ter
cera vez, en el sitio destinado á ejerciólo dtiw 
rante la noche.

Ejercicio.—Empleo del pico y de la pala.
Ejercicio en el campo.—Casi todos los días 

con cartuchos de ejercicio. Defensiva para la 
sección. Servicio de seguridad. Utilización del 
pico y Je la pala. Ataque, defensa y asalto du
rante la noche.

Tiro.—Primer día: tiro elemental; segunda 
día: ejercicio preparatorio para el tiro de gue
rra con cartuchos de ejeroicio.

En esta semana no hay lecturas, ni gimna
sia, ni tampoco esgrima á la bayoneta.» 

sufrieron una caída, resultando ambos con 
heridas. t ■ .

Explosión en una mina.
LONDRES, 14.—En la mina «Universal 

Üdílfery» (Cardifí), ocurrió ayer una terrible 
explosión de grisú, ocasionando desprendi
mientos que sepultaron á los obreros que tra
bajaban en ella.

Merced á los eficaces servicios de salvamen
tos realizados, fueron extraídos hasta la fecha 
343 mineros con vida.

Créese que quedan sepultados unos 300; 
también han sido extraídos ya 14 cadáveres.

La escuadra fran
cesa en Tánger i i

CADIZ, 15.—Con nimbo á Tárger La zar
pado la escuadra francesa.

Numeroso público presenció desde las mu
rallas el destile de les 12 buques.

Al salir cruzáronse con un szorazado ruso, 
combiando los saludos de ordenanza.

Los marinos fraLpeE.es man han muy satis
fechos de las atenciones aquí recibidas.

TANGER, lo,—A^er tarde fondeó en este

El director general de la Guardia civil, con
de del Serrallo, marchó anoche á Bilbao, acom
pañándole el teniente coronel de la Benemé
rita 6r. Rubio. #* »

Han solicitado voluntariamente su retiro el 
teniente coronel de Infantería D. Pablo Díaz 
Revilla, que prestaba sus servicios en la zona 
de Salamanca, y el coronel de Carabineros don 
Jaime Sánchez Badía.

* *
Ayer llegó al Ferrol el almirante y ex mi

nistro de Marina Sr. Ferrandi, visitando el 
Arsenal y las obras de los nuevos acorazados 
«Alfonso XIII» y «Don Jaime i».

El lunes, á las diez de la mañana, se verá 
en la Sala de Justicia del Tribunal Supremo 
la causa instruida contra el ex capitán Sán
chez y su hija María Luisa.

»» •
El domingo, á las once de la mañana, se 

celebrará en la Vega, el solemne acto de jurar 
la bandera los alumnos de nuevo ingreso en 
la Academia de Infantería.

»» •
Ha fallecido en Valencia el teniente coronel 

de Caballería D. Leónides de los Santos, y en 
Barcelona el primer teniente de Carabineros 
D. Tomás García.

Esta mañana visitaron al ipinistro de la 
Guerra S. A. el infante D. Carlos, el general 
conde de Aguilar de Inestrillas, los diputados 
D. Dalmacio Iglesias, D. Julio Amado y el se
ñor Weyler, acompañado este último de una 
comisión del Ayuntamiento.

En la Escuela Naval van examinados hasta 
ahora 00 do los 136 aspirantes, habiendo sido 
reprobados muchos.

Durarán los exámenes hasta mediados de 
Noviembre.

e« w
En Valladolid continúan las prácticas de 

aerostación militar.
Ayer maniobraron fuerzas de Caballería en 

el campo mientras que los tripulantes del glo
bo cautivo, desdo uua altura de 4Q0 ipotrqs, 
comineaban telefónicamente á tierra los mo
vimientos de las tropas, obtenían fotografías, 
sacaban planos y realizaban otros enpayos 
análogos de expío a?ión,

9a hizo una ascensión desde La Rubia para 
estudiar la topografía del terreno.

Un tiempo espléndido facilito la práctica de 
estos provechosos ejercicios, al que concurren 
todas las autoridades militares.

En días sucesivos evolucionarán columnas 
de Infantería, terruinándose cqu operaciones 
de conjunto, ., .

--------------------  

Desde
(po r  t e l é g r a f o )

Vapor ingiés con turistas.
PALMA DE MALLORCA, 14.—Procedente 

de Tánger ha llegado á este puerto el vapor 
«Arcadia», que conduce á 256 turistas ingle
ses.

Esta noche saldrá para Barcelona.
—El jueves zarpará el crucera alemán <IIan- 

sa» para Nápoles.
—A principios de Noviembre llegará aquí 

el crucero inglés «Cumberland», y el día 8 
del mismo mes una escuadra inglesa, formada 
por 30 buques.

Los huelguietas alicantinos.
ALICANTE, 14.— Los huelguistas conti

núan en actitud pacífica.
En el muelle vigilaron durante todo el día 

fuerzas de la benemérita y de la Policía.
L» faena de descarga ha sido realizada por 

esquiroles,
En una reunión celebrada esta noche los 

trabajadores del puerto y los aserradores me
cánicos acordaron volver mañana al trabajo. 
Coma constituyen las Sociedades más impor
tantes, la huelga se puede considerar fraca
sada.

Los de Riotinto.
HUELVA, 14.—La Compañía de Riotinto 

ha publicado un manifiesto anunciando que 
si los obreros declaran la huelga general el 
próximo día 16, se paralizarán los trabajos en 
todas las lineas.

La noticia ha causado sensación.
La andante gitanería.

PAMPLONA, 14.—Con motivo de una boda, 
verificada en Marcilla, se recrudecieron los 
odios entre dos bandos de gitanos, y unos y 
otros vinieron á las manos, saliendo á relucir 
navajas y pistóle fies.

Intervino la Guardia civil para separar á los 
contendientes. .

Resultó muerto el gitano Pedro Jiménez, 
cuyo cadáver presentaba nueve heridas.

Be han practicado tres detenciones.

AL PASAR
■■*■■■■■ F 1 ■ j

Películas nacionales.
En el edificio de la Asociación de la Prensa 

(calle de San Marcos) se han expedido hoy lo
calidades para la corrida de toros, en la que el 
«Bomba» se despide de la profesión donde ha 
cosechado tantos aplausos.

Un público numeroso (más de 400 personas 
hemos visto al cruzar), amontonado, con los 
síntomas de la congestión en el rostro, aguar
da turno para adquirir el preciado billete.

Seis municipales á caballo y doce de á pie 
mantienen el orden.

|Qué película más oláaica! |Uómo nos pintol

Firmada la piz de Portsmouth, Rusia se 
puso ñaue llamen to á la obra para reparar el 
de asiré que sufrió su ilota. Empezó con lo 
poco que le que ló por constituir una división 
de instrucción destinada á formar sustitutos 
á los heroicos muertos de Port-Arthur y Tsu- 
shimi, á la voz que terminaba los buques que 
había empezado á construir antes de la gue
rra.

De esta manera pudo aumentar sucesiva
mente el pequeño núcleo de su flota activa del 
Báltico, con los acorazados «Slave», último 
tipo del «Borodino», y con los dos «Paul» pri
meros, que unidos al glorioso «Cesarewitoh», 
forman la primera división de línea de la nue
va Marina.

Alrededor de los restos déla antigua flAa 
agrupó algunos cruceros acorazados nuevos, el 
«Riurik», el «Almirante Makharoff» y algu
nos contratorpederos y submarinos, con ob
jeto de asegurar el renacimiento de la Marina 
rusa.

El primer esfuerzo notable de ésto fué la 
construcción de los cuatro acorazados tipo 
«Jaugüut», armador de doce cañones de 20,5 
centímetros, en cuatro torres triples, suscep
tibles de ser comparadas con las más porten- 
t:.sos «Dreadnoughts».

Ru ia, desde aquél momento, indicaba su 
intención de volver á ser una potencia marí
tima de primer orden, intención que hoy ola* 
ramente ratifica con el proyecto dé ley sobre la 
composición de su flota que va á ser presenta
da este año á la Duina.

Este programa naval comprende tres partos 
distintas;

Primera, ilota del Báltico; segunda, flota 
del Mar Negro; tercera, ilota de la Siberia.

Flota del Báltico.
So destinan al lliltico una flota activa y 

una flota de reserva
La floto activa se formará de dos escuadras 

compuestes cada una de;
Dos divisiones de cuatro acordados.
púa división de cuatro cruceros acoraza

dos,
Dos divisiones de cuatro exploradores.
Cuatro divisiones de nueve torpederos de es

cuadra.
Una división de TJ submarinos.
Lq que arroja un total, para la flota activa 

del Báltico, do 16 acorazados, ocho cruceros 
acorazados, 16 exploradores, 72 torpederos de 
escuadra y 24 submarinos.

La flota de reserva la formará una sola es 
cuadra, armada con efectivos reducidos, pero

Disposiciones oficiales
Mayor.

Destinos.— Al ministerio de Tá Guerra en 
vacante de plantilla, el comandante D. Ma
nuel Goded Llopfs.

A —confirma en el CHj go de ayudante de 
campo del general CaStií Ib al comandante re
cién ascendido á eate empico D. Augusto 
Elola.

Artillería.
Ayudantes.—Cesa en el cargo de ayudante 

de campo del general Cubillo el tenienee co- 
ron el de Artillería D. Aniceto Gómala, y se 
nombra al comandante de la propia Arma don 
José Espí, ''' •/ " 1 ■ '

• ■' Intendencia.
Cuerpo auxiliar.— Ascensos.— Ascienden á 

auxiliares de segunda clase 1). Crisóstomó Na
varro y D. Julián Pardo, y á la tercera los es
cribientes D. Francisco Mañero y D. Santiago 
Salazar.

Destinos.—Los auxiliares de segunda don 
Rafael Comitre, D. Crisóstomo Navarro y don 
Julián Pardo, son destinados en comisión á 
la Subintendencia de Larache, y el del mismo 
empico D. Alfredo Campos á la Intendencia 
general militar.

—El auxiliar tercero 1). Francisco Mañero 
pasa á la Intendencia general militar y los es
cribientes D. Absalón Bernal y D. Jaime Jul- 
ve á la Intendencia de la sexta y quinta re
gión, respectivamente.

Oficinas Militares.
Destinos.—Se destina al Gobierno Militar do 

Las Palmas al archivero tercero D. Manuel 
Rodrigo.

Los oficiales primero y segundo, respectiva
mente, D. Antonio Alguacil y D. Pedro Mo- - 
rales, recién ascendidos, quedan en el destino 
que tenían en su último empleo.

Se destina á la Comandancia general do Me- 
lilla al oficial tercero D. Salvador García, y á 
la Capitanía de la quinta, región y á la Subins
pección de la segunda los de dicho empleo don 
Ernesto Lamberto y D. Pedro González. •

Ingenieros.
Reenganches de sargentos.— Han sido olasiíi 

cados para ocupar plaza de reenganchados, 
con premio, los sargentos D. Juan Aguirre 
Eizaguirre, D. Angel Orte Guerrero, D. José 
Cordón Santamaría, D. Angel Martínez Amu- 
tio, D. Francisco Gómez Pons, D. Hilario Es- 
oribá Nicolá y D. José Cancelo Paz.

NOTICIAS
La sesión inaugural del Congreso de Hidro

logía, Climatología y Geología, se verificará 
hoy, á las once de la mañana, en el Palacio 
de Bibliotecas y Museos (paseo de Recoletos).

Presidirá el acto ol Infante D. Carlos en re
presentación del Rey.

#
* * .

En el trimestre próximo pasado (Julio á 
Septiembre), han sido consultados en la Bi
blioteca Nacional 44.882 volúmenes, de las si- 
guien toe materias j

con la misma composición que las escuadras 
activas.

I a flota del Báltico, pues, comprenderá en 
total 24 acorazados, 12 cruceros acorazados, 
24 exploradores, 108 torpederos do encuadra, 
36 submarinos, á los que hay que añadir loa 
buques auxiliares correspondientes, que gone- 
raímente la Marina rusa calcula con largueza, 
toles como los transportes, los buques porto - 

! miñas, buques hospitales, etc., etc.
Flota del mar Negro,

, El nuevo programa prevé, sin limitare! nú
mero y el tipo de los buques, que la flota del 
mar Negro sea, por lo menos, superior en más 
do la mitad que toda combinación posible ña 
las flotas de las potencias ribereñas del mar 
Negro, ó sea por el instante, las ilotas turca, 
búlgara y rumana,

Siberia.
En este punto Rusia, por el momento, ha 

abandonado toda ambición, y el programa no 
prevé más (fue dos divisiones de nueve torpe- 

i deros de escuadra, cuatro divisiones de tres 
; submarinos, tres guardacostas de tipo especial 

y dos cruceros couvois ligeros.
Resumen.

El programa naval ha tenido cuenta de la 
duración del servicio para cada catogoria da 
buques, comprendiendo el tiempo do cons - 

, tracción, de servicio activo y de reserva, 
í La existencia de los acorazados y cruceros 
) acorazados se ha fijado, pues, en veintidós 
1 años; la de los cruceros ligeros, en dieciocho 

años; la de los torpederos, en diecisiete años, 
y la de los submarinos, en catorce años.

Este programa, teniendo que estar termina
do en 1930, los grandes buques se construirán 
tíor serles de cuatro; es decir, por divisiones 
homogéneas.

De tal manera, en 1930 se llegará A f 
tol de 20 acorazados y 13 aruce^ aoor6zadoH; 
más los cuatro «Gaugout» -que 06 eetán termi: 
^ñdo actualmente, con Jos que resulte Bér 
loa 24 acorazados y 12 cruceros acorazados del 
programa naval.

Hay que notar que Rusia no descuida en su 
programa ni los cruceros acorazados ni lus ex
ploradores rápidos.

Para la ejecución de semejante programa, 
el país ha tenido que apelar á casas extranje
ras que están instalando sucursales en territo
rio ruso.

Como se ve por lo expuesto, la elaboración 
de este progiama considerable se persigue con 
una actividad digna de todo elogio.

De Teología, 42; de Jurisprudencia, 1.387; 
de Ciencias y Artes. 10.991; de Bellas Letras, 
13 666; de Historia, 1,934; Enciclopedias y 
periódicos, 9.893; varios, 130,

‘ En cuanto á idiomas, la íntttcftdS cifra to
tal so distribuye en la forma siguiente;

Latín, 24; castellano, 36.715; italiano, 18; 
francés, 600; inglés, 46; alemán, 14.

En las secbiones especiales han sido consul
tados:

Libros incunables y raros, 302; revistas1 
595; estampas, 62, y obras musicales, 226.

El Diario 8c mañana
Disposiciones que contendrá el u Díg í:3 

Oficial» del Ministerio de la Guerrat 
" que se publicará ma-ñana.

Condecoraciones.
Se concedo permuta de cruces de plata por 

otras de primera clase del Mérito Militar, á 
los tenientes de Infantería D. José Martínez 
Peña y D. Fernando Moreno; al de Caballería 
D. Santiago Pérez yá los de Artillería don 
Cándido Alonso y D. Rogelio Fontana.

Recompensas por la campaña.
Se han confirmado las recompensas conce

didas á las clases é individuos do tropa, por 
las operaciones realizadas en Larache hasta el 
24 de Junio último.

Reemplazo.
Se concede el pase á situación de reemplaza 

al músico mayor de segunda D. Pascual Mar- 
quina.

Matrimonio.
Sí concede Real licencia para contraer ma

trimonio al médico mayor D, Román Rodrí
guez, y al veterinario primero D. Francisco 
Cosmeu.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del jefe de 

Estado Mayor de la Capitanía general de la 
quinta región al teniente coronel de Caballe
ría D. José Roinoso, cesando en dicho come
tido el del propio empleo y Arma D. Manuel 
Jofre.

Biblioteca 8e “Ejército y firmada"
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción,— 
El hechicero Tore.— Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerixis.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El. mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerto.—Sueños 

i que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
i viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
i tizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
1 nea.—La adivinación,—Conclusión.

M.C.D. 2022



Jurisprudencia interesante
(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina')

H:irto.—Estafa.— Tentativa de delito.—Piuealidad de de- 
iitos.-(S. 15-3-1912). , , ; ■

| dos por el procesado A, O. constituyen, como los realizados por 
A. A., el delito previsto y penado en el número 3.° del artículo 
240 del Código penal, por lo que debieron imponerse á aquél la’s' 

I y mismas penas con sus accesorias qup dictó el Consejo d„e guerra 
I contra este último.

Dcctrina.—Considerando que los hechos realizados por el sol 
I dado A. A. S. constituyen un delito contra el libre ejercicio de

Antee (lentes.—Durante la noche del 28 de Octubre de 1910Í j 

E. M., sin emplear violencia ni fuerza, sustrajo de los vapores 
Aragón y Neic-York y de una pareja de pesca, fondeados en el 
puerto de la Corana, dos langas tasadas en 5 pesetas cada una, 
un farol de situación apreciado en 15 pesetas, otros dos faroles 
pequeños en 8 pesetas cada uno, un chaquetón viejo sin valor 
apreoiable, un arte de pesca de los llamados «medio mundo» ta
sado en 8 pesetas, otro «medio mundo» apreciado en 10 pesetas y

los cultos, previsto y penado en el número 3:° del articulo 240- 
del Código péDaV;'

C-'rriderando que la prueba practicada en autos no.es sufi?. 
ciete para 1 levar ql ánimo del juzgador el convencimiento de que 

1 el soldado A. O. 3. sea.responsable <lel delito que se le imputa, 
toda vez que resulta probado que comulgó con verdadera devo- 

, ción, y no consta qne supiese á ciencia cierta que el objeto en 
I cuestión fuese una Forma consagrada.

dos chaquetones viejos en una peseta cada uno, ó sea un valor en I 

total de 61 pesetas. .
Tan pronto como tuvo conocimiento de tales hechas el padre |

Resolución.—Se confirmó la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra, y

Primero. Se condenó .al soldado A. A. S., como autor Je
do E. M: ordenó á éste que devolviera inmediatamente á sus due- i un delito contra el libre ejercicio de los cultos, previsto y pena- 
ños los efectos sustraídos, comisionando á E. P. para qué como | ¿o en el número 3.° del articulo 240 del Código panal, sin cir- 

hombre de mar y conocedor de quienes se dedican á industrias I cunstancias- modifioativaR de responsabilidad, á la pena de tres
marítimas averigúate quién fuera el dueño de las lantias y del I años, seis meses y veintiún días de prisión correccional y multa
farol grande y se los entregara; dirigiéndose P. con estos objetos I d0 250 pesetas, con las accesorias de Súsirinsión do todo cargo y
al establecimiento dé Roura con el propósito, según afirma esté | del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y desti-
procesado, de q^e se los guardara, ó para ver si se los compraba, I n0 & Cuerpo de disciplina por el que después deba servir en tilas,
como afirma el dependiente de Roura, D. G. R. | descontándole para todos los efectos ei de aquélla, debiendo ser

El Consejo de guerra celebrado en el Ferrol el día 9 de Di- | , substituida la multa por arresto, á rezón de un día por cada cin- 
ciembre de 1911 dictó sentencia por la que se declara que los he- | 00 pesetas, si no tuviese bienes propios con que satisfacerla, 'y
chos de autos constituyen un delito consumado de hurto y dos I siéndole de abono todo el tiempo def prisión preventiva eufri-
faltas contra la propiedad, do que considera responsable como | da; y ; .
autor al M., y otro delito de hurto en grado de tentativa, de qué j Segundo. Se absolvió libremente al procesado A. O S. del
considera responsable como autor á P-, de cayó fallo disiente la I delito contra el libre ejercicio de loe cultos de yé se te acusaba.

Autoridad jurisdiccional por entender, de acuerdo con su Audi- j Todo con arreglo á los artículos l.°, 11, 13,. 22, 26, 29, 82 y
tor, dé que E. P. es responsable de un delito de estafa en grado I 240 del Código penal, 185 y 210 del de Justicia militar y demás
¿o tentativa. I de general aplicación de ambos textos legales, y 1 y de 17 ¿te

Doctrina.— Considerando que los efectos descriptós fueron I Enero de 1901.
RubBtr¿dóB por M. en un solo acto, con ánimo de lucrarse con . I _ —

¿os y sin tener en cuenta el mayor ó menor valor de cada uno, | Ley de jurisdicciones.—Artículo 248 del C. de J. «I.-De-
lo que no cabe estimar como distintos hechos punibles el | t¡íoa cometidos por medio de la imprenta.-Artículo

'.^/loramiento de oada objeto, en consideración á su distinto va- | 14 del C. P. O.-Aotores en los delitos de imprenta-
,ao un solo delito de hurto en la cuantía que deter- I (8. 21-3-1912).

mina el iustinreoio de todo lo substraído. •' Antecedentes.-^ 11 de Junio de 1911 fué detenido por la po-
Con, derando que lo» aotoe ejecutado» por K. P. no son cons- líela de Siviild el torito del hotel «Cisne y Francia, de dicha 
coi.aaraamiu j e .1 1 , 1 oiudad p p en 6i momento de recibir como destinatario un

titutivos del delito de estafa de que se te acusa, pues recibidos p I paquete pog^i procedente de Francia que contenía pasquines 
este procesado los efectos dichos, de persona á quién no pertene- | an.t,j militaristas convenientemente crigomados para fijarlos sin
cian, con objeto de que los entregara á sus dueños,'falta el título | duda pn parajee públicos, y en los que Re injuriaba á las instiiu-
me produzca la obligación de entregarlos ó devolverlos y el per^ j njones armadas, Re acusaba A los militares de bárbaros alropetlds
juicio, que como requiritoe eeenoiale» de esta figure * delito re- | y íyeilamientoe de ciudadanos honradoB, y Ee atacaba 6 la disci,

quiere el artículo 548 en su 5.° del Código penal; ,
Visto lo dispuesto en dicho artículo y en los 1.°, 3.°, caso 2/

del 9.°, 11, 13, 18, párrafo 2.° del 86, caso 4o del |531 y demás 
de general aplicación del Código panal y ley de 17 de En er I 
de 1901. . I

Resolución.—^ revocó h sentencia dictada por el Consejo de I 

guerra, y I
l.° Se condenó á E. M. S., como responsable en concepto de 

autor de un delito de hurto en cantidad superior á 10 peseta? é 
inferior á 100, con la concurrencia de la circunstancia atenúan- - 
te dé dieciocho años, á la peña de 250 pesetas de multa, debien
do restituir á sus respectivos dueños los efectos hurtados é in
demnizarles en el valor de los que no se hubieran encontrado,

plina militar excitando á la deserción. ■
El Consejo de guerra declaró que el hecho perseguido consti

tuía un delito previsto y penado en el número 3.° de la ley dé 23 
de Marzo de 1906 en relación con el párrafo l.° del caso 7.° del 
artículo 7.° del Código de Justicia mititar y artículos 174, 177 
(párrafo 2.°) y 188 del mismo cuerpo legal, del que resulta 
responsable en concepto de autor el paisano M. P. P., con
curriendo la circunstancia atenuante de haber observado buena 
conducta y ninguna, agravante, y en su virtud le condenó á la 
pena de seis meses y un día de prisión correccional por el delito 
de injurias al Ejército,, y á la de dos meses y un día de arresto 
mayor por el de instigar direo^atnenté á apartase del cumplimien
to de b u s  deberes militares á los que sirven en el mismo, con las 
accesorias correspondientes y tb0n9.de la prisión preventiva su-

toida nMijate
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Di^úflciónes, ConsulacÁís, A^untamieh- 

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon-
- A tiene* ' ' 11; < '' t q

l.-»-Ijey de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y aomentada. '

I!.—Ley articulada de 19 de Enero de 1J12.
IH.—Instrucoiones para su aplicación, de 26 

do Enero de 1912.
IV.—Disposiciones ¡tosteriores y aclaratorias.
V.—Ixiy rectiücada por R. O. de do Fe

broro de 1912. . ’
VI.—Indice general concordado por orden al

Ptrocio: 3^50 pesetas -

-l i

Nuestro «Apéndiceprimero», que spn , los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ochó formu
larios que aigúpu exaot^ ■

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y compleméntate, 
desde l.° de Marzo hasta tin de Diciembre de
1912. -

' Precio: 2,00 peseta» ’

sufriendo en caso de< insolvencia la presión subsidiaria corres
pondiente, siéndole de abono todo el tiempo sufrido en prisión 
preventiva. ' ■' .

.2.° Se absolvió^ E. P. É. por no aparecer responsable de 
acto alguno constitutivo de delito. 1 .

b:

frida. , . •y"i- ' ■
De este fallo disintió el Capitán general de la ségatida'Región I 

de acuerdo con su Auditor, por entender oue los hechos perse
guidos son constitutivos del delito, en grado de frustración, que 
prevé y castiga el artÍQulQ,248 del Código de Justicia militar, 
por lo que debió imponérsele la pena de .dos años de prisión co
rreccional, cq^i la accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la cóñdena y abono de la prisión

Delitos contra el libre ejercicio? de culios.—Prueba (fal
ta da).—Falta de prueba.-(8. 18-3-1913).
'Antecedentes.— & ocasión de,tomar la Sagrada Gomunión 

ios «oidados de la primera batería del 13.° regimiento montado 
de Artillaría, de guarnición eh Logroño, el alrtllWd’A. A. S; 
sacó de la boca la Sagrada Forma y se la pegó en la frente. 
De regreso el cuartel el artillero A. O. SÍ halló sobre una cama,- 
noy cuya inmridiación tuvo que pasar el A- para dirigirse á su ' 
percha, un dbjéto redondo qué creyó-ser un paM y dirigiéndo. 
Váotra cama donde indiqmesto el de la propia clase 

J. M. M. y diciéndole en tono de broma; < Toma, si quieres co
mulgar», ee lo dejó pegado en la guerrera) y por último el j,;

t .do M. al ver que era una ticM se puso de aci m 
otad compañero, quien la metió en un sobre y la entregó al Ofi
cial de guardia, Riendo después1 recogida pór el Párroco del r'egi- 

• -'ii i- 1 ( 'i
miento. . ....

El Consejo fie guerra que falló 11 oauna estima ebie hé ihc n >- 
mo constitutivo do un.delitó contra eí libre -ejércicio dé . los oul-¡

Doctrina —Ccnsidérando que á tenor del artículo 12 del Có- 
digó/líétíal, de los delitos y faltas que se cometan por medim de 
la,imprenta, grabado ü otro medio mecánico de publicación, res- 
pomlerán criminr-linento áfilo los autores;

. '.do (p.ie c.niiornv- ■<1 artículo 14 dél mismo Códi
go solamente se reputarán autores de tales delitos los que rqaií- 
mente lo .^yan sido^del escrito ó estampa publicados. Si éstos 
nó -fuesen conocidos ó no estuvieren domiciliados en España, ó 
estuvieren exentos de responsabilidad criminal con árreglo al 
artículo S.d del proqio Código, h o  réjiutará autores los diiectores 
de la publicación <pie tamqócó se hallen óh ninguno de los tres 
casos mencionados. En defecto de éstos ee reputarán ¡ autores los 
edi'tores, también copocidos y ítemiciliados en España, y no 
exentos de responsabili ladcrimináh según el artícúlo anterior
mente citado, y en defecto de éstos los impresores, entendiendo 
por iiupresores para-esl >9 eEntos los directores ó jefes ¿el esta- 
bleoimiento en qie se ííáya impreso, grabado ó publicado por 
cualquier medio él esorito ó estampa criminal. ;1 «'.i 1 v ■ '',, 

(loneidérando que la ley de 23 de Marzo de 1906 establece en 
su articulo 11 que los procesos sobre los delitos definidos en la 
misma ley, para cuya perp -e baya utilizido la impren
ta, el grabado ú otro medio mecánico de publicidad, se dirigi-

tos, previsto y penado en el núm?ro 3 0 del artículo 240 del 6#- r&ni ouakiuiera cjue sea la jurisdicción que 
contra la uersona responaable.vguard&ndo el oí* w«- s»-   - "• •“‘"Tni t h x s s sssasísr"-T------ ' ' " ‘ - t

procesado A. A. ti., sin circunsUncias modiücativas (te respon- 
sablidad, y en tal virtud le condena á la pena de tres años, seis
meses y veintiún días de prisión éorrecoional y multo de 250 pe- 
Retas, accesorias correspondiantes y abono de la prisión preven? .a 
eiva sufrida,' y absuelve al procesado A. O. por estimar qué el 
hecho que se le imputa no constituye delito, ya que no hay 
prueba de que en el momento de realizarlo le constara que se 
1 i • • ■ ■trataba de una Forma consagrada.

El Capitán general de la quinta Región, de acuerdo con su 
Auditor, disiento de este fallo por entender que los actos realiga-

de ellos conozca, 
>rden que establece

Considerando que la simple ocupación de los pasquines de 
referencia en poder del prooesado no entraña ninguno de los de
litos de^nidoa y penados en el artículo 8.9 de la ley de 23 de 
M ■

Considerando qué el Articuló 248 del Código de Justicia mi
litar se refiere á los que seduzcan tropas para promover por cua- 

' lesquiera actos directos la insubordinación en las illas del Ejér
cito L1LU,

Resolución.— So revocó la sentenoia dictada por el Consejo de 
guerra, y en su lugar se absolvió al procesado M. P. P.. d&ateP
delitos que se le imputado. Jj'• (é«P|

Espectáculos para hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que entendemos merecen ser reoo- 
mendadós á fiires^rosiwswi'es.1
COMEDIA —A las 9,45, El premio Novel.
PRIÑOÜSA.—9,45, Alma triunfante.
DARA; —A las 6;39 (dobla), La azotea y Las mo

citas dekbarria. ^10,30, (doble), Madama Pe
pita (tres íc io íO.

APOLO.—A las 6, Las cadetes dé la reina.— 
7,15. Poca-pena. -10,15, Molinos de viento,— 
11,30. La catedral. , , .

ZARZUELA.—A las 7 (seiicilla), Molinos de 
viento;—10,15, (dbblo), Eva (tres actos).

PRlUfc—9,15 — En Flandb'á se ha puesto el sol.
GRAN TEATRO.-A las 6, (doble), Cádiz.- 

1Q,3¿ (doble). La presidenta (tros actos)
COMIGO.V-A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri

neos! 7,45, (seneiüa), Baldomcro Pachón.— 
^M»Dia9-1M5,3enoil,a,>

Como en los demás libros, hacemos la re! 
ja del 50 por 100 á los ausoriptorea de EJÉR

CITO Y ARMADA.

i El antracita de !A GALERA
, os el mejor combuatiblo conocido. TRES pesetas 

quintal y G4 pesetas toneladas.

11A es el mejor cisco para braseros.
3,10 ptas. saco grande.

. ESLAVA.-..(Gran compañía internacional de 
variMj-A las 7, 10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfoiífa, Los Vsñ-osdel Pilar, Róndañn, Mel- 
vars Sister, 1 a Maravilla, Estrella do Valen - 
Oia, El, Mochuelo, él profesor Lsra, La Troya- 
na, Trió Lara y mis Solvegne Alian.

NOVÉDADE3.r-A las 6, El último brindis.— 
T.IS/Poca-Pona.-e.lS, El Lofeató.-lO^O, El 
último brlhdis —11-,45, Con psrmiso de Ro
manónos

CÓLiSEO IMPERIAL.—A las 4 15 Películas.— 
5 ^5, El marido de la Téllez.— 6.15 El adver
sario (especié!). - 9,15, ELhogar alegte-lO.lS 
Divorciémonos (especial). "

PRINCIPE ALFONSO -Ideal cinema; teléfono 
Á.243.-“Sección o'" ntínua todos los días. -Nue

vos á diario.—Travesuras dol
drdbÍBH neb&j ■ . ■ , '

BENAVEN1E.—De 5,89 á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos loa días estre
nos. ■

BALON MADRID A l£3 7, 10, 11 y 12. Mano
lita Alónso; Chisperita, Pil«r Alonso, Tosca- 
na, ¡Que venga tin hombre!. La Delirio, La 
prueba, Telof Zopajullo yKl dulce tango.

TRIANON PALACÉ (Alcalá 90).t—Teléfono» 
755.—Gran íes secciones de cinema artístico.
Los domingos y días festivos desdeña 5.- 
Pro^rama de las mejores marcas. - Estrenos

IX R R F3 S M es una mezcla de aníta- 1 r\ U w o r M cita y cok. Marca regis
trada exclusiva de LA GALERA, de excelentes 
resultados. 3,50 pesetas quintal.

EL COWBÜSTIBLE MAS COKIDOO 
y más barato para cocina es el Antracita gía- 
no especial de LA CALERA, 2,50 pesetas 
(luintal. y i" *

Ei cok de gas
jorable, 3,40 pesetas hectolitro,

marca Ame
ricana, inme-

LA CALERA ttS»
o, teléfono, 532. j I

■ . . m . ¡íü  t 1 noi ., : - ■.

Boletín 6e smipade .mar,! ,! * ' . ■ non Lmínvu-m im |

D.^............ -...............
cuya dirección es asi:. -.. ........... •••

........... ■ • ‘ »?•
I desea suscribirse á Ejú h c it o  y Ar ma d a por 
| años, semestres, triniestres, meses (í). La me

jor forma dé cobro es.. . ... .............
I ...........................
I . ' ' (Firma). ; í

(1) Tácheae lo que no ®e desea. : 1
NOTAS.—’ 8.^1 oádá obra llénese un Bo

letín. ,
. —fía de utonapañnrse una faja del periódi

co con la (úreoción del peticionario.

Bolztín de rKlamadfn
L.mfG u .anóteolqti------------

Hr. Administrador de Ejésciro y  As ma d a . 
I Muv señor mío: me falta el número oorresv

I pendiente al riguiente día:......................

I e»a •»».••••-• ■ . . . • • . . . .. ................

(Firma.) \
I

á diario.
PETITPALAIS (Barquillo, 14).-Sección conti

nua de aiaemaVógrafo todos los díae. de cinco 
y media á doce y tres cuartóg/Estrenos 8 
diario.

MADRILEÑO.-Secciones desdólas seis de Ci
nematógrafo y las atraceionoa Pura Azucena, 
La SaimagaTto, Elvira Ramos, Juiita la Cla
vellina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
Ceprano y Vicenta Vargas. .

VALORES' PÉSLlCOg

4gpor 1OO parpetuo Interior»
Fin Borriénte......... . ......................
Fin próximo........... ........................

m I- Ai OOOtaiSSOe - ■
Serie F dé 50.000 pías, nominales.

» E de 25.000 3 >
» D de 12.500 > »
> Gde 5.000 > >
> Bde 2.500 » »
> A do 5Q0 » >
> G y H de 100 y 200 nótale»..

En diferentes serien......................
» por ICO arnortíxsbla.

Serie E de 25.000 ptas. nominales.
> D do 12.500 > »
» C de 5»99S * •

En difeteutés «eriea........................
5 |torliB80

Serie F de 60.000 ptas. nomiaales.
» E de 25.600 » 1
> D de 12.000 > »
» O de 5.000 ■ » »
» Bde 2.000 > >
» A do 600 > »

Fu diférentéa series.....................
Benoos y SocieESade^M

OádulaB hipotgoarias al 1 per 100. 
Aaaiones del Banco de España,..
Idem de la O A. de Tabacos..m 1 
Idem del Banco Hipotecario........ 
Idem del de Castilla....................
Idem del Hiapano-americeno., 9. 
Idem dél Español de Orédítb.... 
Idem daí del Ufo del» Plata.... 
Idem del Central Mejieano,..... 
Azucareras preferentes..... .... 
Idem ordinarias.........................
Idemoblifl&cionei..............

Otros valor^Mi
Gruí, M,a de Elaetrieldad..., 
¿edad Eléctrica de Chai»herí.

ei
Electricidad de Madrid.

Día 13 Bis 14

fíy

-iio

81 60 
00

81 45
00 00

81 76
82 10

00 í)O

00 00 
00 00 
91 90 
92 bO 
92 00
00 00

W1 06 
101 05 
101 íü 
100 80 
101 35

81 50
81 60
82 10

86 00
00 00

92 00 
91 75 
II Ia 
.92 70 
00 00

ÜGO 00
101
101
101
101

101 50 101
101 lOtlOl

100 40
453 5G
295 OO 
oes 00

25 
25
60
50 
00
50

100
453

40
50 
ív *

000 OQ

Soy
G0 
00

464 50 465 00
000 00 247 76 

00 0000000 ___
00 0o C®ÜO 

. CODO (foto

O." Peninsular de Teléfonos..... 
Oanal de Isabel H.......... . 
Consiruccionea metólicas.. ..........
Ferrocarril de Valiadolid á Ariza. 
Unión de Ex d Io s ív o s : .........
Obligaciones Dip. pTüvinoial. .. 
Sceiedad Editor jal de Esp^a.

Fundador - - -----------------

. 00 00

. 00 00

. 00 00
t 00 00
. 00 00
. 104 75
. 000 0C
. 00 CD

runuanor... 
Idem Id. M.—Oordmarlo............. 
O,* Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento de Madrid

NOTAIS.—Acomi^ñefie una faja, i cuyo fin | ídem fd
deben guardarse siempre un par de ellas

—No se servirán números cuya reclamación
Casose reciba ocho días después de su fechÁ.

de habero-j Agotado lo manifegtasmóé al sua-
I criptor. •

I (!) Basta la fechadel me»,

000 00
00 00
00 00

Idem de Erlanger y OompaújQ... 
Idem por resultas, o.0..... 
Id, por ex^rópiaolones del Interior 

íem fd. on el ensanche;i.. i... .1.
Cambá oe «ebr • eá extranjero
Pri-íé, á ift vista.............................

Londres. í I* vista.......................... 
' Barcelona.

00 00 
00 00
00 0O 
00 00
00 00 
00 00
00 00 

000 00 
253 00 
000 00

Ü00 00
00 00 

000 00

84 00
00 00
00 00

8 75
87 40

50 00 
00 00
84 25
OÜ 00
00 00

8 80
SI 41

Interior, fin de mes, 7,9,48.—Idem próximo 4 
00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65.— 
AiaanW8t 69,65.—FrancQ8,6,69,—fibras, 26,98,

M.C.D. 2022



CORDONERIA
■ 1|-1CIOOII)W

CEUADA, MAYOR, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hpml^b, hadoreti de 
manteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonei i-

ElTOOl MillTAMS PASAMANERIA'
Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones ORLADA, MAYOR, 31
de ayudante y de bastón,^ajds, fajines, forragems, por- .
, . __ _ . ■«,.„ta«h<w. ennionas v salo- Flecos nara cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etcFlecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 

agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapafios 
y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

’ ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo-
■, I ' nos de oro, piala y seda.

maineu, uiM^uive, ------- n ra |lf GORRAS ROSES
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos. | Rfig C^SÜS í . ., e a • »

Fábrica moviba por eltciricibab, BOUO. 8, MMIIB.-Mmiaba con toballa be ptota en la Exposición InterruuonM 
le MaBrü 1 Sil _ _ _ _ _ L—■ 2 • ■

en oro,

AGUAS MINERALES ’
NACIONALES Y EXTRANJERAS

CALZADOS

& IQ X? X W OI

i LA BN16N Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

| Capital social: BUCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

1 Aganoias en todas las provincias de España, Franela y Portugal

I
. • 48 Ak OH DE EXISTENCIA ■ ’ '

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS*Caballero de Gracia, 6^

12 i

Mh;b s= r t

Siempre recientes, 
■ h legítimas, económicas,

—- ¿ I más de Mlti# pare® para caba-
30, OBPZ, 3$ llero, en clase a^perSer, toda sndr

Madrid desde 1 (VlcI).

' * , • I Es d o z v lina 20, i.°, y Xonde de Romanoues, 16, tienda,liguas minerales 6e San Francisco I P J . -
Curan radicalmente I : .

fMS í HíSABO ? BiüWS Ver kiosco frente Rpolo. =
a Ima m 15» iSMeeQe$"8Ie»ee — El díi 4 ¿o Octubre ealdrA de Barcelone 615 de Málaga y el 7 de 

0Í411, el vapor «Infanta Isabel de Borbón,» directamente para Santa 0rM de Tenerife, Monte video 
y Bu”^i^*|Be|ewa_Yeric Cn6a y |||éjioee (Servicio del Mediterráneo).--El día 15 d® OoUbre 
ealdrá de Barcelona, el 26 de "falencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádia, el vapor «Montevideo», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrai y Puerto ^ójieo. c

Unes de VenQEssels-CelomWs.—81 día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Oádiz, el vapor «Antonio López», directamentekSte 
te Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata Oabe- -J
ymá?i X Colón, de donde salen los vapores el la de cada mea para Sabanilla, Curaoao, Puerto Wba 
lío, v la Qugyra, oto. Se admite pasaje y carga para Veracruzy Tamplco con e°
combina por el ferrocarril de Panamá con lea ¡Oompaflías de navegación del Paofflco, para cuyoe 
puertos admito pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. en Puertf ।
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná. QarUpano y Trinidad con transbordo en pueril 

'.npeNdiotoiBSJ —-. nAuJaT ñ t-eí ^ibri I
■ a-tee* de FiSipina«.-El día 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo ti6cU0 tes esalae in ■ 
teemeSaa, el vapor «Alicante», directamente para Port-Saíd Colombo, fea8 ají
y Mínllc/Sirvlendo por trasbordo los puertos de la costo oriental de Africa, de la India, Java, BU 
matra, China, Japón y Australia. ''‘J:- c9 I .uóluaJaoieA ub &Dpm4 tob

Unes de Fersaafido Póo.—El dfa 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, direeiamento para Tánger, Oasablanua. MamgM, 
Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y bernan- 
d° PRe*gre3O de remando Póoel 5, haciendo Uta escalas de Canarias y de la Península indicadas en ' 

el • Cuba _B1 día 18 de octubre saldrá da Bilbao, el 19 de Bántahder y el 21 ?
ue ¿rufia, el vappr «Alfonso XII», direractamente para Habana, Veraorus 7 Admití> pa- |
saje y carga para Coatafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapora® la lina» de VetieXteil l 

servicio rigen rebajas especiales en paskjea ds, lía v vuelta, y tambíSn precios conven । 
wiATinlRH «wr»i semprntea de «UiO. ' s ¡l ............. ■ I

¡Estimulan incomparablemente 
apetito, digestión, secreción 

urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

3OJ CRUZ, 5o,™
TELÉFONO, 2788

' ‘ ■ CÜCHILLERU FB J SE
|M

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANClA-ed5!Bto „
x Precio íijo -e- ECOKOlfA -e* Precio fijo i

jp VAJILLAS
ID

ie h a ií  Vento de herrámlentos finas pará oficios / otras, a^í como Ja
___ _ _ __ _ dra Rbíuifl db । r Í OD ¿i18y 

eiGnnieípKrabP^p.roteB delujo.___________________________________ " " . ¿. I Esta oasa garantíala sus herramle la» y «u» 'raba'C\ .wv :
e.toLLÍil® LACOMUTA^ MAD1 D(^ .) HERALDO)

•erva=%TP^c^ .......... ’

m el ReV Alfonso XIII
Tampieo Jo b siguientes.díae del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Sántander ei 9, dfrGijón el 10, ce 1
Coruña el 11 y do Vigo el 12. _ I r -nlLTn-rTrnunwr-rrnr ' —

‘ Magnifica oko^afía. Marccj »i

8®$g Y YARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

p LtL.*,fjfn*fb z:,|: uiJfi . ui i/i
Vasos de cristal paya agua, 3 pesetas docenaJ

* $ 

»
» ' vino, 2 » <
» > licor, 1,25 >

Platos llanos y soperos finos 2,50 
ídem para posti e .... 4 »

Tazas con plato, finas . .5 ,

»
»
)»

Qopas. Jarras. Botellas. Juegos de, café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

______ .

MUÉSLÉS/'g^LUJO
n riqi ti # í !¡v i... " j A I ' ’ '

i

Y' aej

Aobhed EoJonm is:
‘ I
11

| : ; TÜLÉFyNO, 1.97F J

: Tamaao too por 72 centímetros. El trabajo más perfecto
eb Is d ííb  oblons le n¿TrámI)||ig|gplá. fecha. _

e >aox uLp &

■ omixóiq Poseías iB 
íd l -, tjü -ul uiqiOniiq a¿i I

Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro

Calle y Miw, «úm- 19
Esquina á la Plaza del Angel

y talle 8e Piocha, núm. 24 .
fr$-nte & la Iglesia de San Sebastián

,y!

........... A EGA LO „ _ _ 
6.000.000 de 

A todos Jos éónsumldores-d^ tmestror 
de UNA PESETA en la Lotería de Navida<

na «i
A ,00

pdstal ó sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

en el mostrador/

SSSSS SANCHEZ Y ROCA
# . MADRID

íilones de oesetas , .• « ) °.íSeis millones de poseías
. . . .1 . -wBüliflüin l ü u i/ Xhá,

Todos nuestros olientes serán noos. .
«EL CAFETAL».—CORREDERA

imJ

IjGUIDñDOII 

Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale- 
rfas, 25 piezas con jarro tapa, A 5 
pesetas Lavabos completos á 11 
n ni pesetas.

OIRLOS VBLILL1 i
iSe Conoepolón Jerónima, II

Pt o t w c ííi8í pedid catálooe

m o .(efl । p. 1UU-^olrra-e í d> asibiassiw»..

Vino de Peptona ORTEGA|
ñI «b «.i»»» i 'i

Comprimidos alimenticios ORTEGi
/, Dp - ' JlJiituuiüe oi K. ó. I... ,...u . j 4 ,1> [í ínf L kí" : . -

J A bi se de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 
Mu\ útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil- 

rmen^ digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
aifcrls, etc.) . .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne do vaca.—Laja con 4a 
rom |^-imidos, 3,50 pesetas.

para CONVALECIENTES y ÉERSONA-S DEBUTS es eJ y 5
dutritivti. IriapíiteTtoitiimalas digestiones, anemia, tisis, ráqüitigmo ete.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las
dades del anterior, masía-reconstituyente del hierro. ■ 1 8[ eb too ai X iJI 00 | fililí | |, ^lililí*! j

I , • i u g !' ■ ’ ■ ' 8 48uBDrKm98 621 O • -Hí << I t  t t íSm KfT'T'M'ti'Tín 1KORTEGA - LABORATOKIO FABRICA, PVBSt E 1® VALLE* LB0S, KÜMKB0' 18

propie- w 
| .obMaod

Medalla de oro en el IX Congreso

MADRID .

M.C.D. 2022


